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INFORME DE AUDITOR~A DE CUENTAS ANUALES DE ENTIDAD REGIONAL DE 
SANEAMIENTO Y DEPURACI~N DE AGUAS RESIDUALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 

(ESAMUR) CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2013 

INTRODUCCION 

La coiiipetciicia de la Iiitervencióii Geiieral de la Coiiiiiiiidad Aiitónoiiia dc la Regióii dc Murcia para 
ejercer cl control fiiiaiiciero mediaiite la realización de auditorías de las ciitidades de dereclio piiblico 
del sector publico autorióiiiico esth recogida cii los articiilos 10 1.1 y 106.d del Dccreto Legislativo 
111999, de 2 de dicieiiibrc, por el que se aprueba cl testo refuiidido de la Ley de Hacictida de la Rcgióii 
de Miircia y eri el Titulo 111 del Dccreto 16111999, de 30 de dicieiiibrc, por el qiic se desarrolla el 
régiiiieii de cotitrol iiiteriio ejercido por la Iiitervcnción Geiieral. 

La auditoria de la ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA REGION DE MURCIA (ESAMUR), entidad dc dereclio piiblico. aparcce 
recogida eii cl Plan ariiial de coritrol financiero para el ano 2014 dc la Ititcrveiición Geiieral, aprobado 
por el Coiisejo de Gobieriio. 

La sociedad de auditoría Auditeco, S.A.. coiitratada de corifoniiidad coi1 lo previsto eii el ai-tículo 100.5 
del Testo Refundido de la Ley dc Iiacienda de la Regióri de Miircia (Decreto Legislativo 111999, dc 2 
de dicieiiibrc), ha realizado el presente Inforinc dc auditoría de las ciieiitas ariuales de la ENTlDAD 
REGIONAL DE SANEAMIEN'I'O Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE LA REGIÓN 
DE MURCIA (ESAMUR), entidad de dereclio piiblico, correspoiidienies al ejercicio aiiual terinitiado al 
3 1 de dicieriibre de 20 13. 

Las cueritas anuales de la ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPURACION DE 
AGUAS RESIDUALES DE LA REGION DE MUfiClA (ESAMUR) fircron foiiiiuladas por el Gcrciite 
de diclia Entidad el día 30 de rnarzo de 2014 y fucroii puestas a disposicióii de la Iritcrvciicióii Geiicral 
de la Regióii de Murcia y de Auditeco, S.A. el día 30 de abril de 2014. 

El 22 de jiilio de 2014 la Entidad recibió el iiiforinc provisioiial para la formiilacióii dc las posibles 
alegacioiies. La Entidad presentó el 4 de septieiiibre de 20 14 iiii cscrito (le alegaciories, qiie se adjuiitíi al 
presente iiifonne. Taiiibiéii se adjunta al rnisrno la respuesta a las alegacioiics formuladas. 
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0B.JETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de niiestro trabajo es coiiiprobar si las cuentas anuales esaminadas, que comprendeii el 
balance al 31 de diciembre de 2013, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios eii el 
patriinoiiio neto y la memoria abreviada correspondientes al ejercicio aniial teriiiiiiado en diclia feclia. 
espresan, en todos los aspectos sigriificativos, la imagen fiel del patrimonio y de la sitiiación fiiiaiicicríi 
de In ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES 
DE LA REGIÓN DE MURCIA (ESAMUR) al 3 1 de diciembre de 2013, así coino de los resultados de 
sus operaciones correspondientes al ejercicio aniial terminado en diclia feclia, y qiie contierieii la 
iiifonnación necesaria y suficiente para su interpretación y compresión adecuada, de conformidad coii 
el iiiarco normativo de inforinacióii financiera qiie resulta de aplicación y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

El Gerente es el responsable de la foriiiiilación de las ciientas anuales de la entidad, de aciierdo con el 
riiarco nomiativo de información financiera aplicable a In entidad que se identifica en la Nota 2.1 de la 
nieiiioria adjunta, y, eii particular, coii los principios y criterios contables contenidos en el inisiiio. 

Niiestra responsabilidad es expresíir iiiia opinión sobre las citadas cuentas anuales en su coiijiirito. 
basada en el trabajo realizado de aciierdo con la nonnativa regiiladora de la actividad de auditoria de 
cuentas vigente en Espaiia, que reqiiiere el examen, mediante la realizaciori de pniebas selectivas, de In 
evidencia justificativa de las cuentas aniiales y la evaluación de si su presentación, los principios y 
criterios contables iitilizados y las estimaciones realizadas, estln de aciierdo con el iiiarco norniativo de 
iiiforinacióii fiiiaiiciera qiie resiilta de nplicación. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Diiraiite el desarrollo de nuestro trabajo se Iian piiesto de manifiesto los sigiiieiites Iieclios o 
circiiiistancias qiie tienen un efecto directo o indirecto sobre las ciientas aniiales esamiiiadas: 

l .  La entidad considera que el prodiicto de la recaiidacióri del canon de saneaiiiiento, gestionado por 
ella, no foriiia parte de sus ingresos sino que constitiiye patrimonio de la Comunidad Autónoiiia de 
la Región de Murcia, al igual que los rendimientos financieros generados por el mantenimiento dc 
las ciientas bancarias titularidad de la entidad. De igiial modo no considera coino siiyos los gastos o 
iriversioiies derivados de las actiiaciones, finaticiridas por ella, de ampliación, reiiovación o iiiejoin 
de las instalacioiics que explota y qiie son propiedad de los ayuntamientos, a pesar de fonnar parte 
de siis fines. 

Sin embargo, del producto de la recaudación del canon de saneamiento coiisidera como ingreso del 
ejercicio la palie siificiente para ciibrir los gastos qiie considera propios y como tina siibvericióii tle 
capital el iiiiporte de las inversiones en inmovilizados que haya realizado en el ejercicio. L;I 
diferencia entre el importe del canon de saneamieiito de un ejercicio y los gastos e inversiones 
reconocidos eri el iiiismo se registra en iina ciienta acreedora o deudora con Administraciones 
I>t'~blicas si es positiva o ncgativíi, respectivaiiientc. Este criterio se Iia ernplcndo durante víirios 
ejercicios. 

El prodiicto de la recaudacióii del canon de saneaiiiiento es iin recurso propio de la entidad, coiiio se 
indica en el apartado I del artíciilo 20 de la Ley 312000, de 12 de julio, de Saneaniieiito y 
Depiiración de Aguas Residiiales de la Region de Murcia e Implantación del Cariori de 
Saneamiento. Eii el apartado 2 del mencionado nrticiilo se establece que la Entidad Regional de 
Saneamiento y Depiiración realir~rá la gestión recaiidatoria en vía voluntariri de sus ingresos de 



dereclio público, mieiitras que en vía ejecutiva correspoiidera la gestióii recaudatoria a la coiisejeria 
coriipetente en materia de Iiacieiida u órgaiio o entidad de la Coiiiuiiidad Autóiioiiia eii la qiic Iiaya 
delegado dicha coiiipetericia. Los iiigresos obtenidos por el procediiiiieiito de apretiiio seráti 
reetnbolsados a la eiitidad, descontados, en su caso, los gastos de gestióii qiie deteriiiiiie la 
consejería coinpeteiite eii iiiateria de Iiacieiida u órgaiio o eiitidad de la Coinuriidad Autóiioiiia qiie 
tenga atribuida la gestión recaudatoria eii el áiiibito de la Hacienda pública de la Región de Murcia. 

La Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneaiiiieiito y Depiiración de Agiias Residuales de la Regióii de 
Murcia establece el canon de saneaiiiieiito, ingreso de dereclio público finalista, cuyo objetivo 
fundaiiieiital es atender los gastos de cxplotacióti y coiiservación de las iiistalacioiies de saiieaiiiiciito 
y depuracióii y servir coino uii iiistruiiieiito fiiiaiiciero para facilitai; en alguiia medida, la 
coiistruccióri de nuevas infraestructuras piiblicas de saneamiento y depuración, coiiipletneiitaiido, eii 
sil caso, las aportacioiies de los foiidos de las distintas adiiiinistraciories destinados a este iiietiestcr. 
Eii la actualidad la Coiiiunidad Autóiioiiia de la Región de Murcia solo tiene eiicotiíeiidadas a la 
Entidad las actividades qiie Iian de ser fiiiiaiiciadas coi1 el canon de saneaiiiieiito, por lo que éste solo 
puede eiiiplearse para fiiiaiiciar las actividades de la ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO 
Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE LA REGIÓN DE MURCIA (ESAMUR) ciiya 
finalidad sea el saneatiiieiito y depiiracióii de las aguas residuales. Eii coiisecueticia, cii la citada ley 
queda de manifiesto qiie el canon de satieainierito es iiii iiigreso dc la eiitidad. 

Asiiiiisino, eii los presupuestos adiniiiistrativos de iiigresos y de explotacióii de cada año, aiiibos 
formulados por el gerente de la eritidad y aprobados cii las respectivas leyes de I~resiipucstos dc la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por la Asamblea Regional, se reconoce el caiioii de 
saiieainiciito coiiio iiri iiigreso propio de la cntidad, no figurando coiiio tal en los presupuestos de la 
Adiiiiiiistracióri Piiblica Regional. 

Por coiisiguieiite, los resultados del ejercicio y los resultados de ejercicios anteriores cstáti 
itifravalorados, respectivamente, en 2.873.100,83 y 12.244.75 1.53 euros y Iris subveiicioiics. 
doiiacioiies y legados recibidos y las otras deiidas con Adiiiiiiistracioiics Públicas cstííii 
sobrevalorados en 273.875,79 y 14.843.976,57 eiiros, respectivaniciite. Asiiiiisiiio, cii la ciieiitii de 
pérdidas y ganancias, las partidas de otros gastos y otros iiigresos de csplotación estáii 
irifravaloradas, respectivaiiiente, en 2.713.243.23 y 5.258.995,75 euros, la partida de otros 
resultados y los iiigresos financieros están infravalorados en 198.625.24 y 225.890.43 eiiros. 
respectivatnente, y la iiiipiitación de subveiicioiies de inmovilizado no financiero y otras está 
sobrevalorada en 97.167,36 euros. 

2. La eiitidad registra eii iiiversiones liiiaiicieras a cono plazo el iiiiportc de las factiiras recibidas de 
adjiidicatarios de obras eii estaciones de depuración o bombeo de agitas residuales titularidad de los 
ayuntainientos recoiiocieiido al iiiisiiio tiempo uiia deuda por el iiiisiiio iiiiporte coi1 Iiis 
Admiiiistraciones Públicas. Cuando la obra Iia coiicliiido procede a la baja coiitable de la iiiversióii 
fiiiariciem y de la deuda con Adiniiiistraciones Públicas. Al cierre del ejercicio 2013 el iriiporte de 
las factiiras recibidas por obras adjiidicadas y petidientes de finalización ascieiide a 747.648.76 
euros y no supone ni uti activo fiiiaiiciero ni una deuda con Adiiiiiiistraciones Públicas, por lo qiic 
los epígrafes "Otros activos fiiiaiicieros" del activo corrieiite y "Otriis deudas coi1 Adiiiiiiistracioiies 
Públicas" están sobrcvalorados en 747.648.76 euros. 

3. Eii ciiiiipliinieiito del articulo 52.2 de la Ley 1312012 de 27 de diciciiibre, de Presupiiestos Geiieralcs 
de la Coiiiunidad Autóiioiiia de la Regióii de Murcia para 2013, cii dicieiiibre de ese año la eiititlad 
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ingresó 1.889.000 eiiros en las ciientas del Tesoro Piiblico Regional, cantidad que le fiie 
reeiiibolsada eii enero de 2014. A l  cierre del ejercicio 2013 este crédito frente a la Coiiiiiiiidad 
Aiitóiioina de la Región de Miirciíi estii incluido cii el balance de la entidad en e l  epígrafe de 
inversiones fiiiaricierris a corto plazo. Por tanto, el epígrafe de Otros activos financieros del activo 
corriente y la partida de Otros crCditos con Adiiiiiiistraciones Públicas están sobrevalorado e 
infravalorada eii 1.889.000 eiiros. respectivamente. 

En riiiestra opinión, excepto por los efectos de las salvedades mencionadas eii los apartados 1, 2 y 3 de 
Resiiltados del trabajo. las cuentas aiiiinles del ejercicio 2013 adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la iiiiagen fiel del patriiiionio y de la sitiiación financiera de la ENTIDAD REGIONAL 
DE SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES DE LA REGION DE MURCIA 
(ESAMUR) al 3 1 de diciembre de 2013, así como de los resiiltados de sus operaciones correspondieiites 
al ejercicio aiiiial teriiiiiiado en diclia feclia, de conforiiiidad con el marco riormativo de inforiiiacióii 
financiera que resiilta de aplicacióii y, eii particular, con los principios y criterios contables contenidos 
eii el niismo. 

Sin qiie afecte a iiiiestra opinión de aiiditoria, llamamos la atención respecto a lo seiialado en la Nota 15 
de la memoria adjunta, en la que se iriforiiia que el iiiiporte de las obras previstas en el Prograiiia de 
Actiiación, Reliabilitación y Mejoras (PARM) pan el período comprendido entre 2014 y 201 8 se eleva 
a 15.466.606 eiiros y ya se eiiciieiitra eii ski mayor parte cubierto por el excedente del catioii de 
saiieaniiento que se ha obtenido desde la constitución de la entidad hasta 3 1 de diciembre de 20 13, qiie 
esta registrado en iina ciienta acreedora de la Comunidad Aiitónoma de la Región de Murcia por caiioii 
de saneamiento y que, como se indica en la nota 8 de esta memoria, asciende a 15.060.340.93 eiiros. 

Sin qiie afecte a riiiestra opinión de aiiditoría, llamamos la atención respecto a lo seiialado en la Nota 1.2 , 

de la memoria adjiiiita en la que se iiiforiiia qiie como coiiseciiencia de lo establecido en la Disposición 
adicional primera de la Ley 612013, de tiiedidas en niateria tributaria del sector público, de política 
social y otras medidas administrativas, la Entidad miiriie fiinciones y competencias en materia de 
obtención de reciirsos Iiídricos destinados al abastecimiento de agua en la Región de Murcia y obtenidos 
por el procediiiiiento de la desalación de aguas marinas en instalaciones de titiilaridad de la Coiiiiinidad 
Aiitóiioina de la Regióii de Murcia. Deberá promover la disponibilidad y el abíistecimiento de agiia para 
los distintos lisos y procurar las aiitoriznciones y concesiones necesnrias para corisegiiir la 
disponibilidad de reciirsos hídricos. Podrá realizar todas aquellas actiinciones en relación con el 
abastecimiento de agiia que le sean encomendadas por la Comunidad Aiitónoina de la Región de 
bliircia. y ciiantas otras estime conveniente y sean base, desarrollo o conseciiencia de las instalaciones o 
servicios a su cargo. 

Asiiiiisino, sin qiie afecte a nuestra opinión de auditoría, Ilaiiiaiiios la atención respecto a lo seiialado eii 
la Nota 4.1 1 de la iiieiiioria adjunta en In qiie se infonna qiie, corno conseciieiicia de la modificacióii de 
la Ley 317000, de 12 de julio, de Saiieaiiiieiito y Depiiración por la que la Entidad asuiiie nuevas 
conipetencias y funciones, se dota una niieva partida en el capítulo de siibvenciones por iiiiporte de 6 
millones de euros. En la misma nota se informa que riiediaiite Orden de 27 de noviembre de 20 13 de la 
Coiisejeria de Economía y Hacienda se aiitorizó una transferencia por diclio importe a la Entidad para 
ciibrir el déficit de esl>lotnción referido a otras Entidades de Dereclio Píiblico y Sociedades Mercaritiles 
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de la Comunidad Autbnoma de la Región de Murcia y que al cierre del ejercicio 20 13 estaba pendiente 
de cobro. 

OTRAS CUESTIONES 

Mediante Orden de t O de octubre de 20 13 de la Concejería de Agriciiltiira y Agua de fa Comunidad 
Autóiiama de la Región de Murcia, cuya feclia de entrada eii vigor fiie el 25 de octubre de 201 3, quedati 
traspasadas a la Entidad Regional de Saneainieiito y Depuracibn de Aguas Residuales Ins competencias 
y furicioiies del Ente Público del Agua de la Región de Murcia, que será11 ejercidas por los Órganos de 
gobieriio Iiomólogos a la misma, salvo que la inodificacioii de los estatutos de la Eiitidad Regional de 
Saiieainiento y Depuracibn de Aguas Residilales lo atribuynii a órgaiios distintos, si11 perjuicio de las 
cornpeteiicias que conespondan a los Órganos de gobierno del Erite Piiblica del Agua de la Región de 
Murcia para coiiipletar el procedimiento de liquidacióii. Los traspasos objeto de esta orden tienen 
efectividad desde la entrada en vigor de la Ley 6120 13, de 8 de julio, de iiiedidas en materia del sector 
piiblico, de política social y otras rnedidac adiiii~~istrativas. 

Con fecha 30 de diciembre de 2013 esta Iiitervencion junto con otros auditores ciiiitib el infonne de 
auditoria ncerca de las cuentas anuales del ejercicio 2012 en el qiie se denegó la opinióii como 
coiisecuericla de salvedades y una liinitación al alcance. 

El informe de gestióii adjunto del ejercicio 2013 contiene Ins explicacioiies que el gerente corisidera 
oportunas sobre In situación de la sociedad, la evolución de sus negocios y sobre otros asuiitos y no 
forma parte integraiite de las cuentas anuales. Hernos verificado que la info'onriacióii contable que 
contiene el citado informe de gestión concuerda con la de las cueiitas anuales del ejercicio 2013. 
Nuestro trabajo como auditores se limita a la verificacióii del informe de gestión con e1 aIcnnce 
inencioriado en este iiiisrno párrafo y no incliiye la revisióii de infai.riincióii distiiita de la obtetiidn a 

de la entidad. 

Auditeco, S.A. 
p?'. Inxripcih R0.A.C. S0886) 
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Ildefanso Mateas Ruiz 
Socio 
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